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2 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas). 

 

El aprovechamiento de los recursos existentes, sean estos en dinero o propiedades, 

permite el desarrollo de obras, que a la par de brindar o ponerse al servicio del 

propietario, también agrega valor a la misma propiedad, permitiendo de esta manera 

hacer un uso favorable a la propiedad; de la misma manera, si se dirige a brindar 

bienestar a los colaboradores del propietario. 

 

En esta oportunidad la el promotor como persona natural espera obtener la a probación 

de la resolución ambiental para concretar el proyecto de un centro de acopio o galeras 

para su alquiler. 

 

El lote a ocupar, ya cuenta con estructuras que servirán para este menester.   

 

Igualmente, esta zona cuenta con los servicios de alcantarillado sanitario, energía 

eléctrica, servicio telefónico, de recolección de la basura, etc., evidenciando que el área 

es urbana y muy céntrica en ese sector de la ciudad de Panamá. 

 

El polígono del proyecto, tal cual se indicó, no mantiene ningún tipo de rasgos de los 

recursos biológicos, el suelo en un cien por ciento está ocupado, tal cual ya se ha 

indicado, en el área hay talleres, residencias, amplias calles, etc. 

 

En el contexto social, el polígono colinda con una residencia ocupada, y en la parte 

trasera con una iglesia de oración.  Esta instalación no generará impactos ni riesgos 

ambientales, que ameriten una categoría diferente a la Categoría 1, en la presentación 

para la evaluación del estudio de impacto ambiental correspondiente. 

 

El desarrollo de este proyecto, no generará impactos ambientales negativos significativos 

y tampoco, provocará riesgos ambientales, lo que en síntesis ratifica la categoría 1, 

correspondiente de acuerdo a la norma sobre los estudios de impacto ambiental. 
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2.1  Datos generales del promotor, que incluya:  a) Nombre del Promotor, b) En caso 

de ser p e r s o n a  jurídica el nombre del representante legal c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o 

personales, con la indicación del número de casa o de apartamento, nombre 

del edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia .  

e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y 

registro del Consultor. 

 

a. Nombre del promotor:    CARLOS LEROY ANDERSON WHITTAKER 

b. Nombre del Representante legal: PERSONA NATURAL CÉDULA 1-27-1106 

c. Persona a contactar: Bolívar Zambrano Z, cédula 7-84-2599, correo electrónico, 

bzambranoz@cwpanama.net, teléfono 6768 5533. 

d. Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales: San 

Antonio, Altos de las Praderas, Calle Siracusa, Casa No. A284, corregimiento de Rufina 

Alfaro , distrito de San Miguelito, provincia de Panamá. 

e. Número de Teléfono 6617-7165 

f. Correo Electrónico: NO TIENE 

g. Página Web:  NO TIENE 

h. Nombre y Registro del consultor: Bolívar Zambrano, registro No. DEIA-IRC-041-2023, 

Licenciado Kleveer A. Espino, registro No. IRC-067-07, como colaborador Adrián Mora, 

Antropólogo, registro Reg. 15-09 DN-PC. 

 

 

2.2  Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

El proyecto consiste en la construcción de un edifico de planta baja para depósitos, , se 

desarrollará en (INMUEBLE) PANAMÁ, CÓDIGO DE UBICACIÓN 8709, FOLIO REAL 

No. 12975(F), ubicado en corregimiento de Parque Lefevre, distrito y provincia de 

Panamá, con un área de mil (1,000) metros cuadrados.  

 

mailto:bzambranoz@cwpanama.net
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La obra, plantea una estructura que involucra una edificación con áreas de 

estacionamientos a nivel y un edificio dividido en ocho (8) bodegas.   

 

Para la estructura techada se harán las bases en el suelo.  Las aguas de lluvia se 

recogerán a través de canaletas y descargarán hacia el alcantarillado pluvial existente.   

 

El área total a construir es quinientos cuarenta y nueva punto treinta metros cuadrados 

(549.30 m2), incluyendo el área abierta y cerrada. 

 

Las áreas el Cuadro No. 4.0-1, cuadro de áreas: 

Cuadro No. 4.0-1 
Desglose de áreas dentro del proyecto. 

Descripción Áreas  

Construcción abierta 367.60 

Construcción cerrada 181.70 

 549.30 
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Planos  
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El monto de la inversión estimada es de B/. 500,000.00. 

 

 

2.3  Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia 

de la actividad, obra o proyecto. 

 

El entorno general dónde se ubicará el proyecto se encuentra afectado por la 

intervención del hombre, la zona es parte del desarrollo del área de Parque Lefevre, en 

la que había lotes grandes, residencia de diversas, calles, sistema de alcantarillado, etc.   

 

El suelo ha sido modificado y es parte de relleno compactado, el color del suelo del área 

cercana es gris oscuro; el proyecto, no afecta ningún curso de agua ni intermitente ni 

permanente, la zona cuenta con alcantarillado pluvial, sanitario, calle transitable.   

 

La cobertura vegetal del polígono del proyecto es nula, no hay ningún árbol ni grama.  

 

En cuanto a la fauna, no se observó ningún tipo de fauna en el sitio. 

 

El ambiente socioeconómico, registra que la comunidad más cercana al polígono, es la 

Urbanización Obrero Patronal, colindante con la Urbanización Chanis, cercano hay 

talleres, residencias unifamiliares, edificios comerciales, oficinas de diferentes índoles y 

por su cercanía a la Vía España, hay bastante movimiento en el sector., privadas, etc., 

lo cual es característico, considerando que la Vía España está muy cerca hay también 

restaurantes y mucho movimiento comercial.   

 

En cuanto a los aspectos arqueológicos, no se encontraron evidencias de estos y el 

proyecto no se encuentra en un sitio arqueológico o con valor paisajístico o antropológico 

que haya sido declarado. 
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2.4  Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control. 

 

El polígono del proyecto está ocupado con estructura de bodegas. 

 

AL MEDIO FÍSICO: 

✓ Mala disposición de los desechos sólidos. 

✓ Generación de partículas sólidas en suspensión (polvo).   

✓ Descarga de aguas residuales no tratadas.  

✓ Aumento de los niveles de ruidos  

 

AL MEDIO BIOLÓGICO: 

No se ven impactos que se hayan dado.  

 

AL MEDIO SOCIOECONÓMICO: 

✓ Generación de empleos directos e indirectos.   

✓ Aumento del riesgo de accidentes de tránsito.   

✓ Generación de desechos sólidos.   

✓ Cambio del paisaje. 

 

En el contexto general las medidas de mitigación tenemos las siguientes. 

ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Construcción Suelo  Mala disposición de 

desechos sólidos. 

 

Colocar recipientes para 
la recolección de 
desechos sólidos de tipo 
doméstico. 

Recolección, transporte 

y disposición de los 

desechos de tipo 

doméstico. 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Establecer un área de 

acopio para los 

desechos de 

construcción, para su re-

uso, reciclaje o 

disposición final. 

 

Recolección, transporte 
y disposición de los 
desechos no reciclables 
para su descarte. 

 

Descarga de aguas 
residuales no 
tratadas 

Mantener los sanitarios 
sobre un área con un 
plástico que evite el 
contacto de este con el 
suelo. 

Las tulas de los 
camiones mezcladores, 
deben ser lavadas en 
norias y estas una vez se 
haya evaporado el agua, 
su material debe ser 
utilizado para relleno. 

Contar con sanitarios 
portátiles. 

Aire Generación de 
partículas sólidas 
en suspensión 
(polvo). 

Mantener humedecida el 
área de trabajo en la 
época seca. 

Utilizar lona en los 
camiones que 
transportan los 
materiales. 

Aumento de los 
niveles de ruidos. 

Apagar el equipo y 
maquinaria que no esté 
en uso. 
 

Trabajar con horario 
diurno. 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Dar mantenimiento 
mecánico a equipo y 
maquinaria. 
 

Utilizar equipo de 
seguridad. 
 

Socio económico Aumento del riesgo 
de accidentes de 
tránsito. 
 

Colocar señales de 
advertencia y 
reglamentarias. 

Colocar señales de 
advertencia 

Generación de 
desechos sólidos. 

Contar con una 
tinaquera accesible y 
cerrada. 
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3 INTRODUCCIÓN. 

 

Los estudios de impacto ambiental, sometidos al proceso de evaluación de impacto 

ambiental, se enmarcan a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 

2023 y la Modificación a través del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, en 

dónde su articulado indica sobre la categoría de estudio de impacto ambiental que, 

corresponde de acuerdo a los contenidos mínimos de los estudios. 

 

Este proyecto plantea la construcción de un edificio de planta baja para ser utilizado por 

el propio promotor y/o alquilar espacios, se construyó sobre un lote que en la actualidad 

está ocupado por las bodegas.  

 

Dada la nueva normativa en materia de la evaluación de los impactos ambientales y su 

modificación reciente, el presente documento se ajusta a esas condiciones o contenido, 

referente a la categoría en la que se hace esta propuesta, dado el hecho que el polígono 

es un área que no mantiene sus atributos naturales, colocándose las futuras estructuras 

en áreas ya impactadas.  

 

Dada la circunstancia este proyecto no genera ningún impacto negativo que sea 

significativo, no afecta ningún recurso biológico, que limite las áreas de trabajo y los 

impactos socio económicos que se darían, serán al momento de la operación de la nueva 

edificación, lo cual los lleva de baja significancia. 

 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar. 

 

La importancia de este proyecto, radica en las nuevas facilidades que se construirán para 

la atención de los requerimientos de disponibilidad de bodegas de almacenamiento, 

principalmente de mercancía seca. 
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ALCANCE: 

Para el desarrollo del Proyecto, se ha categorizado en la categoría I, se ajusta al 

contenido mínimo, tal cual lo indica el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, 

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024 y sus normas 

concordantes.  Se describen o mencionan las actividades y el posible efecto de las 

acciones que se emprenderán o que pueden tener impactos ambientales sobre el 

ambiente natural (biológico - físico) y social y económico.   
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

Toda obra tiene diferencias y/o características que a lo largo de su desarrollo son 

llevadas hacia un mismo propósito de bienestar, sea económico, social o ambiental. 

 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

El proyecto tiene como objetivo lo siguiente: 

✓ Habilitar un edificio para bodegas de almacenamiento. 

✓ Generar nuevas fuentes de empleo temporales. 

 

La justificación de la realización de este proyecto, se enmarca en las diferentes 

normativas aplicables al desarrollo urbano y ambientales, las cuales plantea su 

cumplimiento; adicionalmente, al hecho que le se construye un edificio para la atención 

de los hijos de los funcionarios, principalmente. 

 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono, según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

 

De acuerdo a la ejecución del proyecto, se incluye la ubicación de la localización del 

proyecto.   
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4.2.1  Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio 

de Ambiente 

 

Las coordenadas del polígono son dadas en el sistema WGS 84, ZONA 17, la Tabla No. 

4.2.1-1 Coordenadas del proyecto, las indica. 

 
TABLA No. 4.2.1-1 

Coordenadas del proyecto. 

Punto  Latitud Este (M)  Longitud Norte (M) 

1 666641 997966 

2 666614 997923 

3 666597 997934 

4 666624 997977 

 

 

4.3  Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

 

El desarrollo del proyecto, se hará en diferentes etapas, a saber: 

 

 

4.3.1 Planificación 
 

El proyecto, se ha iniciado con un proceso de la elaboración de los planos y demás.  En 

ese sentido se contempla lo siguiente: 

✓ Desarrollo y aprobación de los planos del proyecto 

✓ Elaboración del estudio de impacto ambiental hasta su aprobación. 

 

 

4.3.2  Ejecución 

 

La ejecución del proyecto, trata sobre las actividades que se hagan en la construcción y 

operación del proyecto, de acuerdo a lo que indica la nueva norma; sin embargo esto 

aplica básicamente para todo el proceso de elaboración y aprobación del estudio de 
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impacto ambiental; puesto que, una vez aprobado el estudio de impacto ambiental y 

establecidas ciertas condiciones de cumplimiento ambiental en la ejecución del proyecto 

y/o limitaciones de actividades o negación de etapas de un proyecto, el promotor debe 

volver a la fase de planificación para poder cumplir con las exigencias aprobadas y de 

acuerdo a este criterio, se limita a las actividades de construcción y operación del 

proyecto, lo cual a futuro puede traer inconvenientes, puesto que hay permisos de inicio 

en algunos proyectos que pueden demorar bastante tiempo. 

 

 

4.3.2.1Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

 

Actividades realizadas: 

✓ Apertura de hoyos para la base de la estructura a construir. 

✓ Confección de paredes. 

✓ Instalación de los diferentes sistemas, agua potable, tubería sanitaria, tuberías 

para la electricidad, etc. 

✓ Colocación de los servicios básicos. 

✓ Repello, colocación de ventanas, pintura. 

 

La infraestructura a desarrollar consiste en la construcción/operación de un edificio 

para bodegas, se contemplan estacionamientos. 

 

Equipos a utilizar o utilizados. 

Se utilizará equipos de construcción, camiones mezcladores de concreto, herramientas 

manuales, herramientas eléctricas, máquinas de soldar, equipos de acetileno, 

compresores, equipos de seguridad, bombas de concreto. 

 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados). 
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La mano de obra directa y temporal en esta área de construcción, se limita a la 

participación con veinte (20) obreros en los que se incluyen especialistas (soldadores, 

albañiles, etc.), ayudantes generales.  De forma indirecta se pudieran generar tres (3) 

empleos y se refieren a vendedores de comida. 

Insumos: 

 

Para la ejecución del proyecto, se utilizó cemento, piedra, arena, bloques, ventanas, 

acero de diferentes dimensiones y calibres, zinc, electrodos, pintura, madera, materiales 

de seguridad, botas, chalecos.  Los equipos requirieron diésel. 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Los servicios básicos requeridos serían los siguientes: 

Agua: en el área hay servicio de agua potable suministrado por el IDAAN, ya que en el 

sitio opera unas oficinas del Promotor, por tal razón no es necesario la consulta. 

Energía: en existencia la energía eléctrica, la suministra ENSA. 

Vías de acceso: se hace a través de la vía España hacia la calle 109 y la calle León A 

Soto. 

Transporte público: hay servicio de transportes colectivos y selectivos. 

Otros: hay acceso a la telefonía celular, acceso a internet a través de cables de fibra 

óptica 

 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

 

La fase de operación se dará con el permiso de ocupación dado por el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Panamá, el Municipio de Panamá. 

 

Actividades:  
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Instalación del mobiliario para las diferentes bodegas. 

 

Equipos a utilizar: equipo de oficina, copiadoras, teléfonos, computadoras, impresoras. 

 

Mano de obra: para la prestación del servicio se requerirá mano de obra para el 

almacenamiento. El total esperado es de ocho (8) personas. 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros).   

Los servicios básicos ya existen el área, solo es la conexión nueva, hechas en la etapa 

de construcción. 

Agua: en el área hay servicio de agua potable suministrado por el IDAAN. 

Energía: en existencia la energía eléctrica, la suministra la empresa ENSA. 

Vías de acceso: se hace a través de la vía España hacia la calle 109 y la calle León A 

Soto. 

Transporte público: hay servicio de transportes colectivos y selectivos. 

Otros: hay acceso a la telefonía celular, acceso a internet a través de cables de fibra 

óptica 

 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 

La etapa de cierre se refiere a la terminación de la obra, a la limpieza y retiro del equipo, 

herramientas, desechos que hayan quedado luego de haber terminado la etapa de 

construcción y el proyecto ya esté listo al cien por ciento para la ocupación.  El promotor 

está obligado a dejar el área limpia, libre de escombros.  

 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

 

El cronograma se refiere a los tiempos en los que se desarrollará la actividad, 

considerando los tiempos esperados de cada una de las etapas. 
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TABLA No. 4.3.5-1 
CRONOGRAMA 

ACTIVIDADES EN LAS DIFERENTES 

FASES. 

MESES 

1 2 3 4 5 6….. 

1. Fase de planificación:    

          Elaboración del Estudio de 

          Impacto Ambiental. 

Elaboración de planos y solicitud 

de permisos. 

           

2. Fase de construcción: 

Ubicación de estructuras y 

excavación de bases 

Construcción de bases y 

estructuras de acero, techo y 

puertas   

Instalación de sistemas pluvial, 

sanitario, eléctrico. 

Eliminación de desechos de la 

construcción. 

      

    3.  Fase de operación: 

Uso de las instalaciones. 

Mantenimiento de la estructura. 

      

     4.  Fase de cierre. 

Retiro de herramientas, equipos, 

etc. 

Saneamiento del área. 

 

                            

 

 

 

   

 

 

 

 

4.5  Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 

 

Los desechos generados durante las diferentes fases, se manejarán de la siguiente 

forma. 

 

 

4.5.1 Sólidos. 

 

Los desechos sólidos, manejados en las diferentes fases: 
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FASE DE PLANIFICACIÓN:  

Durante esta fase el proyecto de forma directa no generará desechos, salvo aquellos que 

se refieren al papel, los cuales serán reciclados en las oficinas en dónde se trabajan los 

planos y demás.  

 

EJECUCIÓN 

FASE DE CONSTRUCCIÓN: 

Los desechos sólidos de la construcción serán llevados al vertedero de Cerro Patacón, 

estos desechos se refieren principalmente a restos de concreto, madera, cartones, 

papeles de los sacos de cemento, plásticos, principalmente.  Durante los trabajos se 

prestará especial atención al reúso y reciclaje de materiales de madera, acero, inclusive 

plásticos. 

Los desechos orgánicos como envases de comidas, se depositarán en tinaqueras y 

bolsas plásticas y se llevarán a Cerro Patacón. 

Los desechos orgánicos se manejarán en los sanitarios portátiles, los cuales serán 

alquilados a una empresa que se dedique a estos menesteres. 

 

OPERACIÓN. 

Los desechos en esta etapa se caracterizan por ser desechos comunes, los cuales se 

colocarán en envases dentro y fuera de las estructuras, para su retiro posterior y ser 

llevados Cero Patacón. 

 

FASE DE CIERRE: 

Usualmente, estos desechos se caracterizan por ser restos de materiales de 

construcción, basura general, los cuales se llevarán Cerro Patacón. 

 

 

4.5.2 Desechos líquidos. 

 

Los principales desechos líquidos, generados en este proceso se limitan a los generados 

por el personal, principalmente de campo. 
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FASE DE PLANIFICACIÓN: 

No se generan desechos. 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN. 

Durante esta etapa o fase, se generan los líquidos procedentes de los desechos 

orgánicos de los trabajadores del proyecto, los cuales se depositarán en el/los sanitarios 

portátiles que se instalarán para tal fin. 

Los desechos del agua con restos de concreto, al momento del lavado de las tulas, se 

utilizará una tina temporal de plástico, del cual se evaporará el agua y el sólido restante 

se puede utilizar como parte de agregados o se llevará al sitio autorizado de disposición 

de desechos. 

 

OPERACIÓN:  

Los desechos en esta etapa se refieren a las descargas de aguas residuales domésticas, 

que se dirigirán al sistema de alcantarillado. 

 

FASE DE CIERRE: 

No se generarán desechos en esta etapa. 

 

 

4.5.3 Gaseosos 

 

Desechos gaseosos en la ejecución del proyecto, se pudieran generar de la siguiente 

forma: 

 

FASE DE PLANIFICACIÓN: 

No se generarán desechos gaseosos en esta etapa. 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN: 
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Los desechos gaseosos, durante la fase de construcción se generarán solamente 

durante el uso del equipo, retroexcavadora, camiones volquete, compactadoras, 

principalmente. 

 

OPERACIÓN: 

No se generarán desechos en esta etapa. 

 

FASE DE CIERRE: 

No se generarán desechos en esta etapa. 

 

 

4.5.4 Peligrosos 

 

No se generarán desechos peligrosos en ninguna de las etapas. 

 

 

4.6  Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a desarrollar. 

De no contar con el uso de suelo o EOT. Ver artículo 9 que modifica el artículo 31. 

 

El proyecto cuenta con un uso de suelo aprobado, de acuerdo a las normas 

correspondientes IZM6, ZONA MIXTA DE MEDIANA DENSIDAD.  
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4.7 Monto global de la inversión. 

 

El monto de la inversión es de B/. 500,000.00. 

 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto 

 

Debido a que la actividad propuesta para, el desarrollo del proyecto está incluida en la 

lista taxativa, Artículo 19 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 se procedió a la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

✓ Ley General del Ambiente, Ley 41, Modificada por la ley No. 8, de 25 de marzo 

de 2015, Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica disposiciones de la 

Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras disposiciones. 

Ley general de aplicación a los recursos naturales renovables y a las actividades que 

inciden en el ambiente. 

✓ Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

Al tenor de lo preceptuado en este Decreto, en su título II, Artículo 19 se incluye la lista 

de las actividades que han de requerir un Estudio de Impacto Ambiental, siendo aplicable 

al desarrollo de este proyecto en cuanto a la parte de construcción de la infraestructura. 

✓ Decreto Ejecutivo No. 2, de 27 de marzo de 2024, Que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo 

III del Título II del Texto Único de la Ley 41, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

Esta norma modifica el Decreto que regula el proceso de evaluación e impacto ambiental, 

hace cambios o especifica detalles en la lista de proyectos sujetos a presentar Estudios 

de Impacto Ambiental, cambia el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental 

y otras cosas. t 

✓ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad Industrial.  

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Resolución No. 506 de 6 de octubre de 1999. 
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✓ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad Industrial.  

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones. Resolución No. 505 de 6 de octubre de 1999. 

✓ Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales 

o de habitación, así como en ambientes laborales. 

✓ Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 

Estas últimas tres normas regulan las condiciones ambientales, de seguridad, ruido, 

higiene para el cumplimiento de las actividades en la etapa de construcción. 

✓ Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947.  Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario. 

Esta norma sólo aplicará para la etapa de construcción y operación por las implicancias 

que tiene en el cumplimiento sanitario de la obra. 

✓ Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971. Código de Trabajo: 

Libro II. Riesgos Profesionales. 

Este decreto aplicará para los accidentes y riesgos laborales de los trabajadores 

particularmente en la etapa de construcción. 

✓ Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006. Que reglamenta el Ordenamiento Territorial 

para el Desarrollo Urbano y dicta otras disposiciones. 

Esta norma regula todo lo relacionado al urbanismo y ordenamiento de todo uso de suelo 

en el país.  
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5  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

El ambiente físico del proyecto ya ha sido afectado, hay una edificación que ocupa todo 

el lote. 

 

 

5.3  Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

 

El suelo del polígono está cubierto de concreto que soporta la construcción.   

 

 

5.3.1 Caracterización del área costera marina. 

 

No aplica, el área del polígono no forma parte del área costera marina. 

 

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo 

 

El uso de suelo en la actualidad, está ocupado por la construcción de la galera que se 

utilizará para depósitos. 

 

 

5.3.4 Uso Actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto 

 

La tierra colindante a la propiedad, está urbanizada, en la que hay locales comerciales 

cercanos, iglesia, residencias y talleres.   
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Foto No. 5.3.4-1. Áreas colindantes al polígono, edificios comerciales y residencias. 

 

 

5.4  Identificación de los y sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

N se identifica ningún sitio propenso a deslizamiento o a erosión, dentro del polígono ya 

que, el mismo es plano y no requiere movimientos adicionales de suelo. 

 

 

5.5  Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de 

corte y relleno. 

 

La topografía del terreno es plana y con la ejecución del proyecto se mantendrá esa 

misma topografía, ya que el lote está al nivel de la calle. 

 

 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 
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5.6  Hidrología  

 

El área del polígono no cuenta con ningún cuerpo de agua superficial ni dentro ni colinda 

con ninguno. 

 

 

5.6.1 Calidad de las aguas superficiales. 

 

No hay cuerpos de aguas en el polígono ni colinda tampoco con algún cuerpo de agua. 

 

 

5.6.2  Estudio hidrológico. 

 

No aplica, no hay ningún cuerpo de agua que analizar. 

 

 

5.6.2.1Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

 

No aplica, no hay intervención en ningún cuerpo de agua superficial. 

 

 

5.6.2.3Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, 

el margen de protección conforme a la legislación correspondiente. 

 

Se adjunta el plano solicitado, a pesar de que no hay cuerpo de agua cercano al polígono 

del proyecto. 
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5.7  Calidad del aire 

 

Las mediciones ambientales referentes a la calidad del aire, se presentan en tres 

aspectos diferentes, ruido, partículas y olores molestos.  En cuanto a las partículas 

(PM10), se presenta el respectivo reporte. 
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5.7.1 Ruido 

 

Las mediciones correspondientes al ruido se han hecho, los resultados se muestran en 

el reporte  
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                                                                                        69 

5.7.3  Olores molestos 

 

En el sitio del proyecto, no se perciben olores molestos y no hay fuentes generadoras de 

los mismos que se ubiquen cercano al proyecto.  Se hicieron las mediciones 

correspondientes, los resultados se muestran en el informe de calidad de aire, páginas 

43 y 44 de este estudio de impacto ambiental. 

 

 

5.8  Aspectos climáticos. 

 

El polígono se encuentra dentro de la ciudad de Panamá, no posee características 

especiales en cuanto al clima. 

 

 

5.8.1Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica 

 

Los aspectos climáticos del polígono a desarrollar, van ligados al clima prevaleciente en 

el área del distrito de Panamá, área más cercana al polígono. 

 

Precipitación: 

De acuerdo a la clasificación según Kôppen, la zona está definida con un clima Tropical 

de Sabanas (Awi), el cual se caracteriza por que la precipitación anual es mayor a la 

2,500 m.m.; uno o más meses con precipitación menor 60 m.m.; temperatura media del 

mes más fresco es mayor 18 °C, diferencia entre la temperatura media del mes más 

cálido y el mes más fresco es menor 5°C.   

 

Temperatura:  

De acuerdo a la zona identificada por Kôppen, la temperatura media del mes más fresco 

es mayor a 18o C.  De la misma manera la diferencia entre la temperatura media del mes 

más cálido y el mes más fresco en menor a 5o C. 
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Humedad 

La humedad relativa en el área del proyecto, se mantiene arriba del 75%, subiendo 

inclusive arriba del 85% cuando la nubosidad es arriba del 90%, esto varía de acuerdo 

al día en que se mida.  

 

Presión atmosférica 

La presión atmosférica en el área de estudio se presenta moderada, considerando que 

se mantiene a 1007 hPa (hectopascales), mostrando que hay una sensación térmica de 

26o, con un viento a 7 Km/h, proveniente del Sur Oeste, una humedad relativa de 85%, 

una visibilidad de 9 Km.  
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6  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
 

Usualmente la ejecución de cualquier proyecto de desarrollo, causa impactos al ambiente 

biológico, flora y fauna principalmente, cuando existen.   

 

 

6.1 Características de la Flora 

 

No hay flora arbórea en el polígono del proyecto, que se tenga que caracterizar.  

 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

 

No hay formaciones vegetales en el área de estudio o de ejecución de este proyecto que 

sea necesario identificar. 

 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas 

y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 

 

No aplica, no hay vegetación arbórea. 

 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización. 

 

No hay vegetación en el polígono de desarrollo de este proyecto, el área está 

completamente ocupada. Adjunto plano que muestra este resultado. 
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6.2 Características de la Fauna 

 

No hay fauna en el polígono del proyecto. 

 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 

La única metodología que se utilizó es la de observación, no se encontró ninguna 

evidencia de existencia de fauna silvestre en el sitio, lo mismo que no hay vegetación 

arbórea que sirviera como hospedero o de alimento a la fauna silvestre. 

 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

 

No aplica el desarrollo de este punto, considerando que no se encontró fauna silvestre 

en el polígono del proyecto, y por las condiciones del área. 
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7  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

 

El ambiente socioeconómico del área cercana al proyecto está basado en las actividades 

comerciales y residenciales que se realizan en el sector, a la existencia de una cantidad 

de edificios residenciales, locales comerciales, principalmente. 

 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

En el contexto general, el área cercana al proyecto, se encuentra principalmente casas 

residenciales, talleres, pequeñas empresas diversas, una vía de asfalto en buenas 

condiciones. Lo curioso del área es que algunos de los encuestados dicen que el área 

es de Chanis, otros de Urbanopat, otros encuestados identifican calle cuarta, etc. Al 

momento del levantamiento de la encuesta se colocó el lugar como ellos lo identifican.. 

 

La zona cuenta con los servicios básicos, encontramos variedad de restaurantes, locales 

de ventas diversas, oficinas, talleres diversos, principalmente. 

 

La zona de influencia del proyecto está dada por las características de las actividades 

más inmediatas al sitio de ejecución del proyecto, dada su cercanía a la Avenida José 

Agustín Arango .   

 

La zona residencial, muestra la existencia de locales comerciales, residencias 

unifamiliares, áreas de estacionamientos, lotes baldíos, iglesia,  etc.  

 

El uso del polígono mejorará el aspecto de la zona, al levantar una edificación moderna. 
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7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

 

Un aspecto inicial a aclarar, es que el proyecto se encuentra en el corregimiento de 

Parque Lefevre.   En ese sentido la información demográfica a utilizar es la de la 

comunidad del corregimiento Parque Lefevre.   

 

Se presenta información general del Corregimiento de Parque Lefevre y se utiliza la 

comunidad Urbanopat. 

 

Cantidad y distribución por sexo. 

Cuadro No. 7.2.1-1 
Población y distribución por sexo, edad,  

URBANOPAT 

Sexo Cantidad Porcentaje 
Mayores de 

18 años 

Hombres  210 47.6  

Mujeres  231 52.4  

Total 441 100.00 370 

Fuente:https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.aspx?ID_PUBLICACION=355&ID_CATEGORIA=13&ID_SUBCATEGORI

A=59  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.aspx?ID_PUBLICACION=355&ID_CATEGORIA=13&ID_SUBCATEGORIA=59
https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.aspx?ID_PUBLICACION=355&ID_CATEGORIA=13&ID_SUBCATEGORIA=59


 

                                                                                        76 

Cuadro No. 7.2.1-2 
Principales indicadores sociodemográficos  
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URBANOPAT 3.2 90.9 56.34 43.66 43 12.47 61.90 25.62 0.00 18.59 0.00 18.37 

Fuente: https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.  

 

 

7.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (través del plan de participación 

ciudadana). 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 

y su modificación a través del Decreto Ejecutivo No. 2 de marzo de 2024, se realizó la 

consulta pública en el área de Urbanopat principalmente.  Las encuestas se hicieron el 

21 de junio de 2024.  Se levantaron diecisiete  (17) encuestas a los moradores que se 

encontraban en el área. 

 

En el contexto general ya que el proyecto no es residencial o implica la construcción de 

locales comerciales o centros comerciales, no se presentó mayor oposición a la 

realización del mismo.  

https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3
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Para conocer la percepción local sobre el proyecto se aplicaron encuestas en el área del 

proyecto e igualmente se distribuyen volantes, para que, de esta manera permitir que la 

comunidad participe y emita sus comentarios y opiniones sobre el proyecto.  La mayoría 

no deja que se les tome fotos, por varios motivos. 

 

Objetivo: Conocer la percepción de la comunidad circundante al proyecto, esta encuesta 

es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental que 

se presenta. 

 

Metodología: Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos un estudio sociológico 

sobre la base de un muestreo estratificado que incluya como elementos muéstrales o 

unidad de análisis relevante los sectores de opinión que se correlacionan con el uso del 

área, en torno al sitio del proyecto. 

 

Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos 

muéstrales en torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia 

directa, lo que nos permitió diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el 

entorno inmediato al proyecto a construir. La población más cercana es el lugar Calle 

Soto, el cual pertenece al corregimiento de Parque Lefevre, distrito de y provincia de 

Panamá. 

 

Para calcular la cantidad de encuestas a realizar se tomó en cuenta la cantidad de 

personas, en vista de que para la aplicación de las encuestas y entrega de las volantes 

estas se realizarían de casa en casa y a las personas presentes al momento de la visita.  

En caso no haya nadie, se deja la volante.  Se utilizó la formula estadística de MUESTRA 

FINITA, para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el tamaño de la población: 
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Donde:  

n=tamaño de la muestra. 

N=tamaño de la población o Universo  

Z=parámetro estadístico que depende del nivel de confianza (NC) 

p=Probabilidad de que ocurra el evento estudiado (éxito) 

q= (1- p) = probabilidad de que no ocurra el evento estudiado (fracaso) 

e= error de estimación máximo aceptado. 

VARIABLE DESCRIPCIÓN VALORES 

N Tamaño de la población o Universo 1,261 

Z Parámetro estadístico que depende del nivel 
de confianza (NC) 

1.65 

p Probabilidad de que ocurra el evento 
estudiado (éxito) 

50% 

q Probabilidad de que no ocurra el evento 
estudiado (fracaso). 

50% 

e Error de estimación máximo aceptado 20% 

 Tamaño de la muestra 17 

 

Entonces se tendría: 
   
n =    ____441X (1.65)2 X 0.50 X0.50_____=16.4 = 17 encuestas 
         (0.2)2 X 441 – 1) + (1.65)2 X .05 X .05 

 

A continuación, se indica el análisis de la información recopilada en cada una de las 

preguntas de las encuestas realizadas: 

 

1. Sector: Residente, trabajador en el área. 

El cien por ciento (100%) de los encuestados son residentes del sector, la Gráfica No. 

7.2-1, muestra los resultados.  Es importante resaltar que los edificios más cercanos 

todos son de índole comercial, en el área de este polígono el área comercial es 

predominante, los edificios residenciales, están algo más alejados. 
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2. Sexo: De las encuestas realizadas el 41% corresponden al sexo femenino y un 59% 

corresponde al sexo  masculino. La Gráfica No. 7.2-2 muestra los resultados. 

 

 

3. Edades: El 59 % de los encuestados tienen edades entre de 31 a 50 años, un 29% en 

el rango de 51 a 65 años y 12% mayores de 65 años.  Los resultados están indicados en 

la Gráfica No. 7.2-3. 

100%

Gráfica No. 7.2-1
Sector

Residentes

Trabajador en
el Área

59%

41%

Gráfica No. 7.2-2
Sexo

Masculino

Femenino
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4. ¿Qué tiempo tienen de residir / trabajar en esta comunidad (años)? 

Luego del análisis realizado se obtuvo que las encuestas reflejan que el 6% cuentan con 

hasta un (1) año de residir o trabajar en el área, un 12% cuentan de 2 a 5 años, y el 82% 

con más de diez años de residir o trabajar en el sector.    La Gráfica No.7.2-4 muestra 

los resultados. 

 

 

59%

29%

12%

Gráfica No. 7.2-3
Edad

18 a 30 años

31 a 50 años

51 a 65 años

Más de 65 años

6%

12%

82%

Gráfica No. 7.2-4
Tiempo de Residencia/Trabajo

0 a 1 años

2 a 5 años

6 a 10 años

Más de 10 años
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5. Educación: En cuanto a la educación los indices son variados, como se observa en la 

Gráfica No. 7.2-5, el 59% corresponde al nivel de media y el restante 41% nivel 

Universitario. 

 

 

6. ¿Conoce Usted este proyecto?, es la pregunta que se hace a los encuestados para 

conocer el nivel de información con respecto al proyecto.  . 

 

En ese sentido la Gráfica No. 7.2-6 muestra que, el 29% dijo NO conocer sobre el 

proyecto y el restante 71% dijo  que SI.  

 

59%41%

Gráfica No. 7.2-5
Educación 

Primaria

Pre media

Media

Universitaria

71%

29%

Gráfica No. 7.2-6
¿Conoce usted  este Proyecto?

Si No
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7. ¿Cómo consideraría el proyecto para el área? 

Siguiendo con las preguntas sobre el proyecto, seguidamente se cuestiona a los 

encuestados ¿Cómo consideraría el proyecto para el área?: un 82% lo considera 

positivo,  un 18% no sabe.  La Gráfica No. 7.2-7, presenta los resultados. 

 

8. ¿Estaría de acuerdo a qué se ejecute este proyecto?  Como se indicó, las personas 

manifestaron claramente su anuencia al proyecto, la Gráfica No. 7.2-8, muestra los 

resultados.  El 78% estaría de acuerdo a que se ejecute este proyecto, un 22% indica 

que necesita más información. 

 

82%

18%

Gráfica No. 7.2-7
¿Cómo Consideraría el Proyecto?

Positivo

Negativo

No sabe

78%

22%

Gráfica No. 7.2-8
¿Estaría de acuerdo a qué se ejecute este 

proyecto?

Sí estaría de
acuerdo

No Estaría  de
Acuerdo

Necesito más
información
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9. Cuáles problemas ambientales considera usted que este proyecto generaría?.  La 

respuesta que se muestra en la Gráfica No. 7.2-9 .  Los encuestados incicaron el ruido, 

que no sabían, el tráfico y que ninguno, como los principales impactos al ambiente que 

generaría este proyecto. 

 

 

10. Cuáles son los beneficios que espera dará este proyecto a la comunidad?.  En 

relación a esta respuesta, en la Gráfica No. 7.2-10 muestra que los encuestados catorce 

(14) opinan que se generará que habrá empleomanía, cinco (5) que habán nuevas 

actividades económicas y una (1) persona opinó que se ocupaba un lote baldío. 

 

1 1 1 1

Ruido Tráfico Ninguno No sabe

Gráfica No. 7.2-9 
Cuáles problemas ambientales considera 

Usted que este proyecto generaría? 

14

5

1

EMPLEOMANÍA NUEVAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

OCUPACIÓN DE LOTE 
BALDÍO

Gráfica No. 7.3-13
Considera que este proyecto generará 
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De la misma manera se entregó una volante, incormativa de acuerdo a los parámetros 

de Miambiente. 

  

Evidencias fotográficas. 

                 
Foto No. 7.2-1. Volante dejada en puerta.                Foto No. 7.2-2. Volante dejada en puerta. 
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Foto No. 7.2-3. Persona encuestada.                Foto No. 7.2-4. Persona encuestada. 
 

        

               
Foto No. 7.2-5. Persona encuestada.                         Foto No. 7.2-6. Persona encuestada. 
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Foto No. 7.2-7.  Volante dejada a persona.             Foto No. 7.2-8 Volante dejada en puerta. 

              

Foto No. 7.2-9. Volante dejada en puerta.                Foto No. 7.2-10. Volante dejada en puerta. 
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Foto No. 7.2-11. Persona encuestada.                     Foto No. 7.2-12. Persona encuestada 

                  
Foto No. 7.2-13. Volante dejada en puerta               Foto No. 7.2-14. Volante dejada en puerta 
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ENCUESTAS: 
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VOLANTE 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 
 

 

El área del polígono está impactada y su superficie está cubierta de concreto y suelo 

compactado. Se hizo la prospección arqueológica. El resultado de la prospección no 

indica que se hayan encontrado evidencias de restos arqueológicos en el sitio. 
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7.5 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto.  

 

El paisaje alrededor del polígono de desarrollo es un área urbana, con calles amplias de 

concreto/asfalto, edificios de apartamentos, residencias unifamiliares, locales 

comerciales, depósitos, etc.   

 
Foto No. 7.5.1 Paisaje cercano al polígono del proyecto 
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8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL  

 

Este capítulo se relaciona a la identificación de los riesgos e impactos ambientales que 

pudiera generar la ejecución del proyecto. 

 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto 

en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus 

fases 

 

Considerando los aspectos relacionados a las condiciones actuales del área en la que 

se desarrollará este proyecto, se puede indicar lo siguiente: 

 

✓ MEDIO FÍSICO: 

SUELO: 

SITUACIÓN PREVIA: 

El suelo del polígono está intervenido, hay una restructura construida y el uso de 

estacionamiento ha ocupado prácticamente todo el resto del terreno. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

El movimiento del suelo (excavación), al mantener casi la misma topografía no tendrá 

efectos en la composición física del mismo, no requerirá labores de control de erosión ya 

que la zona es completamente plana:  Este hecho genera un efecto negativo de baja y 

muy baja importancia.  Los impactos asociados se consideran negativos de baja 

magnitud.  
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AIRE:  

SITUACIÓN PREVIA: En el área del proyecto no hay fuentes fijas de emisiones que 

impacten o provoquen emisiones de humo o partículas sólidas al ambiente, si se 

evidencia el paso de fuentes móviles consistentes principalmente por el movimiento de 

vehículos a motor:  en las áreas vecinas se desarrollan actividades comerciales de 

residencia. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: Durante la etapa de construcción del proyecto no 

se producirá ningún cambio ya que se trabajará sobre el suelo modificado, por el tamaño 

del polígono, no permite el uso de cantidades de equipo.   

 

Durante la etapa de operación igualmente, se dará la generación de gases por los 

motores de combustión de los vehículos de los colaboradores, por los usuarios de la calle 

primera. 

En la etapa de operación se mantiene la misma mecánica, no hay previsión de aumento 

por efecto de este proyecto.  

 

En la etapa de construcción habrá una disminución temporal de la calidad del aire. Todos 

los impactos identificados y que en alguna medida afectan la calidad del aire han sido 

enunciados como negativos de una intensidad Muy Baja. 

 

AGUA:  

SITUACIÓN PREVIA: 

No hay fuentes naturales en el polígono del proyecto, ni cerca al mismo que se puedan 

ver afectadas. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

No habrá ningún efecto, ni transformación. 
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MEDIO BIOLÓGICO 

FLORA: 

SITUACIÓN PREVIA: 

FLORA: La flora del polígono es inexistente. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

No hay transformación al ambiente. 

 

FAUNA  

FAUNA TERRESTRE:  

SITUACIÓN PREVIA: 

Dado el alto grado de intervención antrópica, no hay fauna silvestre en el polígono  

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

No habrá ninguna transformación en el caso de la fauna.  

 

MEDIO SOCIAL Y ECONÓMICO 

MEDIO SOCIAL  

SITUACIÓN PREVIA: 

El proyecto se ubica dentro de la comunidad de Soto.  La comunidad cuenta con los 

servicios básicos, es una comunidad urbana, locales comerciales, edificios residenciales, 

edificios institucionales, calles de concreto y/o asfalto, es un área de alto tráfico, etc. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

Por la magnitud y el tipo de proyecto y al hecho de estar dirigido a los colaboradores del 

propietario del terreno, no se espera que haya ninguna transformación en el medio social.    

 

 

MEDIO ECONÓMICO: 

SITUACIÓN PREVIA: 
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El entorno en el que se ubica este proyecto, los locales comerciales existen, los edificios 

residenciales o de apartamentos, los locales o bodegas de almacenamiento de productos 

que hay cercanos, residencias unifamiliares, son muestra de las actividades comerciales 

y residenciales que hay en el sector   

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

Este proyecto, no afectará ni será competencia en el medio económico, siendo este un 

proyecto especialmente dirigido a un grupo de personas que forman parte de una 

organización o institución gubernamental, mantiene un carácter de límites de acceso a 

este desarrollo.  Si generará nuevos empleos, con especialidades, que van dirigidas a la 

atención de los infantes, y otras que son de carácter general.  De una forma indirecta si 

habrá beneficios a los comercios cercanos, principalmente por las compras que puedan 

hacer estos nuevos colaboradores. 

 

 

8.2  Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

 

Los criterios de protección ambiental, su análisis es un indicativo sobre la categoría de 

estudio de impacto ambiental; sin embargo, siendo esta subjetiva es relativa en cuanto a 

las condiciones en que se va a desarrollar el proyecto y su entorno.  

Tabla No. 8.2-1 
Criterios de protección ambiental 

FACTORES 
ETAPA A 

VERIFICAR 
APLICA 

SI NO 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y concentración; así, 
como la disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos; 

CONSTRUCCIÓN 
Movimiento de suelo 

 

X 

Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 
generación de ondas sísmicas artificiales; 

CONSTRUCCIÓN, 
Uso del equipo. 

 
X 
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FACTORES 
ETAPA A 

VERIFICAR 
APLICA 

SI NO 

Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus combinaciones, 
atendiendo a su composición, calidad y 
cantidad, así como de emisiones fugitivas 
de gases o partículas producto de las 
diferentes etapas de desarrollo de la acción 
propuesta; 

CONSTRUCCIÓN, 
Uso del equipo,  

 

X 

Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios. 

CONSTRUCCIÓN, 
manejo de los 
desechos orgánicos 
(comida) 

 

X 

Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental. 

TODAS LAS 
ETAPAS 

 
X 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 

La alteración del estado de conservación de 
suelos; 

CONSTRUCCIÓN, 
para las bases del 
edificio. 

 X 

La generación o incremento de procesos 
erosivos; 

CONSTRUCCIÓN, 
para las bases del 
edificio.  

 X 

La pérdida de fertilidad en suelos; CONSTRUCCIÓN  X 

La modificación de los usos actuales del 
suelo; 

CONSTRUCCIÓN  X 

La acumulación de sales y/o contaminantes 
sobre el suelo; 

CONSTRUCCIÓN  X 

La alteración de la geomorfología; CONSTRUCCIÓN  X 

La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua superficial, 
continental o marítima y subterránea; 

CONSTRUCCIÓN 
Durante la 
construcción de las 
bases del edificio. 

 

X 

La modificación de los usos actuales del 
agua; 

CONSTRUCCIÓN  X 

La alteración de régimen de corrientes, 
mareas y oleajes; 

CONSTRUCCIÓN  X 

La alteración del régimen hidrológico. CONSTRUCCIÓN  X 

La afectación sobre la diversidad biológica; CONSTRUCCIÓN  X 

La alteración y/o afectación de los 
ecosistemas; 

CONSTRUCCIÓN  X 

La alteración y/o afectación de las especies 
de flora y fauna; 

CONSTRUCCIÓN, 
no hay. 

 
X 

La extracción, explotación o manejo de la 
fauna, flora u otros recursos naturales; 

CONSTRUCCIÓN  
X 
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FACTORES 
ETAPA A 

VERIFICAR 
APLICA 

SI NO 

La introducción de especies de flora y fauna 
exóticas. 

CONSTRUCCIÓN  X 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor 
paisajístico, estético y/o turístico; 

La afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentran en 
áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento; 

Ninguna de las 
etapas 

 X 

La afectación, intervención o explotación de 
áreas con valor paisajístico, estético y/o 
turístico;  

Ninguna de las 
etapas 

 X 

La obstrucción de la visibilidad a áreas con 
valor paisajístico, estético, turístico y/o 
protegidas;  

Ninguna de las 
etapas 

 X 

La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del paisaje; 

Ninguna de las 
etapas 

 X 

Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica. 

Ninguna de las 
etapas 

 X 

Criterio 4. sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo 
los espacios urbanos: 

El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, de 
manera temporal o permanente;  

Ninguna de las 
etapas 

 X 

La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales; 

Ninguna de las 
etapas 

 X 

La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales; 

Ninguna de las 
etapas 

 X 

Afectación a los servicios públicos; Ninguna de las 
etapas 

 X 

Alteración al acceso de los recursos 
naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica, de subsistencia, así 
como actividades sociales y culturales de 
seres humanos; 

Ninguna de las 
etapas 

 X 

Cambios en la estructura demográfica local. Ninguna de las 
etapas  

 X 

Criterio 5. sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 
valor antropológico, arqueológico, histórico y/o monumentos al patrimonio cultural: 

La afectación, modificación, y deterioro 
monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos paleontológicos, 
monumentos históricos y sus 
componentes; e histórico, arquitectónico, 

Ninguna de las 
etapas 

 X 
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FACTORES 
ETAPA A 

VERIFICAR 
APLICA 

SI NO 

monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

La afectación modificación, y/o deterioro de 
recursos arquitectónicos, monumentos 
públicos y sus componentes. 
 

Ninguna de las 
etapas 

 X 

 

La ejecución del proyecto, considerando los criterios de protección ambiental, las 

características del entorno y la ejecución sobre esas áreas, se concluye que, el proyecto 

en sus diferentes etapas   

1. El proyecto no se ejecutará sobre un área que vaya a afectar la salud de la población, 

flora, fauna y el ambiente en general.   

2. La cantidad y calidad de los recursos naturales ya ha sido impactada y no existen. 

3. La ejecución del proyecto, no es dentro ni cerca de ningún área protegida. 

4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos, no los impactará.  y 

5. No se determinó la existencia de objetos o sitios con valores históricos, arqueológicos 

o que sean parte del patrimonio de la cultura panameña. 

 

 

8.3  Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del 

análisis realizado a los criterios de protección ambiental 

 

Los impactos ambientales y socioeconómicos que este proyecto dará al ambiente, son 

considerados de acuerdo al medio que afectarán.  Igualmente, no se identifican impactos 

ambientales en la etapa de planificación.  
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Cuadro No. 8.3-1 
Impactos. 

FACTOR DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO FASE 

Ambiente Físico. 

 Suelo.  

 
 
Mala disposición de desechos sólidos. 
 
 
Afectación por el derrame accidental de 
hidrocarburos. 
 
Descarga de aguas residuales no 
tratadas. 

 
 
Construcción, 
operación. 
 
Construcción 
 
 
Construcción 

 Aire. Generación de partículas sólidas en 
suspensión (polvo). 
 
Aumento de los niveles de ruidos por el 
uso del equipo. 
 
Emisiones de gases provenientes de los 
motores de combustión interna. 

Construcción 
 
 
Construcción 
 
 
Construcción 
operación. 

Ambiente 

socioeconómico. 

 

Generación de empleos directos e 
indirectos. 
 
Generación de desechos sólidos. 
 
Incremento de accidentes de tránsito. 
 
Cambio en el paisaje. 
 

Construcción, 
operación. 
 
Construcción, 
operación. 
Construcción. 
 
Operación. 
 

 

 

8.4  Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos 

 

La valoración de los impactos ambientales, independientemente de la metodología, 

permite hacer un mejor juicio sobre los que potencialmente se dará en la ejecución de 
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una obra o proyecto.   En este campo, la valoración va aparejada con las condiciones 

ambientales del sitio, considerando igualmente los criterios de protección ambiental y el 

grado en que se considera que afectará las condiciones actuales del área, adicional de 

la factibilidad e la aplicación de las medidas de mitigación correspondientes.  

 

Para la valoración de los impactos ambientales, se hará en base a la Matriz de Vicente 

Conesa (1997).  En este caso se utilizará la ecuación para el Cálculo de la Importancia 

(I) de un impacto ambiental: I = ± [3i +2EX +MO +PE +RV +SI +AC +EF + PR +MC], 

dónde: 

CARÁCTER ±: indica si el impacto es beneficioso o perjudicial, en consecuencia, es 

positivo o negativo. 

INTENSIDAD (i). se refiere al grado de incidencia o afectación de una acción sobre el 

componente ambiental o socioeconómico evaluado.   

EXTENSIÓN (EX): se refiere al área del impacto con relación al entorno de la actividad. 

MOMENTO (MO). Se refiere al tiempo que transcurre entre la aparición de la acción y el 

inicio del efecto sobre el medio. 

PERSISTENCIA (PE). Se refiere al tiempo de permanencia del efecto sobre el medio 

afectado. 

REVERSIBILIDAD (RV). Trata de la posibilidad de reconstrucción de factor afectado. 

RECUPERABILIDAD (MC). Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor 

afectado 

SINERGIA (SI). Se contempla el reforzamiento potencial de dos o más efectos simples 

que se suman. 

ACUMULACIÓN (AC). Se produce cuando hay un incremento progresivo de una 

manifestación y esta persiste de manera continua. 

Efecto (EF). Guarda relación causa – efecto, en función de la forma en que se manifestó 

el efecto sobre un factor, producto de la acción. 

PERIODICIDAD (PR): se refiere a la regularidad de manifestación del efecto en el medio. 

En ese concepto tendremos los criterios para la valoración de los impactos de la siguiente 

manera: 
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Tabla No. 8.4-2 
Descripción de los valores de ponderación 

Carácter Intensidad (i) 

Positivo  

Negativo 

+ Baja  1 

- Media 2 

Extensión (EX) Alta  3 

Puntual  

Parcial 

Extenso 

Total  

Crítica* 

1 Muy alta 8 

2 Total  12 

4 Momento (MO) 

8 Largo plazo 1 

12 Medio plazo 2 

Persistencia (PE) Inmediato - corto plazo 4 

Fugaz 1 Crítico  +10 

Temporal 2 Reversibilidad (RV) 

Permanente  4 Corto plazo 1 

Sinergia (SI) Medio plazo 2 

Sin sinergismo 1 Irreversible  4 

Sinérgico  2 Acumulación (AC) 

Muy Sinérgico 4 Simple 1 

Efecto (EF) Acumulativo 4 

Indirecto  1 Periodicidad (PR) 

Directo 4 Irregular  1 

Recuperabilidad (MC) Periódico  2 

Recuperable Inmediato 1 Continuo  4 

Recuperable 2  

Mitigable  4 

Irrecuperable  8 

 

La clasificación del impacto quedará sujeto a las siguientes consideraciones, tal cual se 

indica en la Tabla No. 8.4-3,  Importancia del impacto. 
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Tabla No. 8.4-3 
Importancia del impacto. 

Valor Calificación Significado 

< 25 Bajo 
La afectación al medio, es 
irrelevante de acuerdo con los fines 
del proyecto. 

25≥ <50 Moderado 
La afectación al medio, no requiere 
prácticas correctoras o protectoras 
intensivas. 

50≥ <75 Severo 

La afectación, requiere de la 
recuperación del medio a través de 
medidas correctivas y de 
protección. La recuperación es 
prolongada. 

≥ 75 Crítico 

La afectación al medio, es superior 
a lo aceptable. Hay una pérdida 
permanente en la calidad de las 
condiciones ambientales.  

Los valores con 
signo + se 
consideran de 
impacto nulo. 

 

 

En la Matriz de Valorización de Impactos se muestran los que el proyecto generará de 

acuerdo con los elementos descritos anteriormente. 

 
Cuadro No. 8.4-4 

  Matriz de valorización de impactos. 

Impacto 

Valoración 

I 

Clasificac

ión del 

impacto 
C i EX 

M

O 
PE RV SI AC EF PR 

M

C 

Mala disposición 

de desechos 

sólidos. 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 BAJO 

Afectación por el 

derrame 

accidental de 

hidrocarburos 

- 1 1 4 2 1 1 1 4 1 2 -21 BAJO 

Descarga de 

aguas 

residuales no 

tratadas 

- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -20 BAJO 
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Impacto 

Valoración 

I 

Clasificac

ión del 

impacto 
C i EX 

M

O 
PE RV SI AC EF PR 

M

C 

Generación de 

partículas 

sólidas en 

suspensión 

(polvo). 

- 1 2 4 2 1 1 1 1 1 1 -19 BAJO 

Aumento en los 

niveles de ruidos 

por el uso de 

equipo pesado. 

- 1 1 2 4 1 1 1 4 1 1 -20 BAJO 

Emisión de 

gases 

procedentes de 

los motores de 

vehículos y 

maquinarias. 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 BAJO 

Generación de 

empleos 

directos e 

indirectos. 

+ 2 2 4 2 4 1 1 1 1 1 +25 Nulo 

Generación de 

desechos 

sólidos. 

- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -20 BAJO 

Incremento de 
accidentes de 
tránsito. 
 

- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -20 BAJO 

Cambio en el 

uso del suelo. 
+ 2 1 4 2 4 1 1 1 1 1 +23 NULO 

 

De la valorización de los impactos ambientales, surge que, todos los impactos, diez (10) 

en total, ocho (8) son clasificados como Bajo y dos (2) considerado como Nulo. En 

cuanto a su carácter ocho (8) son negativos y dos (2) son positivos. 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

La ejecución del proyecto, está en áreas totalmente impactadas, no guarda ningún 

atributo natural. 

 

Al desarrollar los aspectos inherentes a la identificación de los impactos ambientales y 

su valoración, se determinó que no se generan impactos ambientales con rangos de 

Altos a Muy altos, los cuales se darían en las categorías 2 y 3 respectivamente. Lo 

anterior ratifica la categoría 1, en la cual se desarrolla el presente documento. 

 

 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Los riesgos ambientales potenciales que pudieran darse en la ejecución del proyecto, se 

presentan solamente en la etapa de construcción y operación, los cuales se indican a 

continuación. 

Tabla No. 8.6-1 
Riesgos ambientales 

FACTOR DESCRIPCIÓN DEL RIESGO FASE 

Ambiente Físico. 

 Suelo.  

 
Generación de vectores por mala 
disposición de los desechos. 
 
Afectación del suelo por el derrame 
accidental de hidrocarburos. 

 

Construcción  

 

 

Construcción. 

Ambiente 

socioeconómico. 

 

 

Incremento de accidentes de tránsito. 

 

 

Construcción, 
operación. 
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Tabla No. 8.6-2 
Valoración Riesgos ambientales y socioeconómico 

Impacto 

Valoración 

I 

Clasificac

ión del 

riesgo 
C i EX 

M

O 
PE RV SI AC EF PR 

M

C 

Generación de 

vectores por 

mala disposición 

de los desechos  

- 1 1 4 2 1 1 1 4 1 2 -21 BAJO 

Afectación por el 

derrame 

accidental de 

hidrocarburos 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 BAJO 

Incremento de 

accidentes de 

tránsito 

- 1 1 4 2 1 1 1 4 1 2 -21 BAJO 

 

Todos los riesgos ambientales y socioeconómicos identificados son del rango muy bajo. 
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9  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Dentro del contexto del Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto CENTRO DE 

ACOPIO MILES, se desarrolla este capítulo con el objetivo de proponer medidas de 

mitigación adecuadas que permitan la ejecución del mismo, de manera tal que sirvan 

para: minimizar, prevenir o mitigar los impactos ambientales negativos generados por el 

proyecto y realzar los impactos positivos, orientándose en todo momento al cumplimiento 

de la legislación vigente y aplicable a este tipo de proyecto. 

 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a 

cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

 

En el Cuadro No. 9.1-1, se presentan las medidas de mitigación correspondientes a cada 

impacto ambiental identificado, según el medio afectado, para las etapas de construcción 

y operación del proyecto. 

CUADRO No. 10.1-1 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Construcción Suelo  Afectación por el 

derrame de 

hidrocarburos. 

 

Dispensar combustible al 
equipo en campo de 
acuerdo con la norma 
establecida y por 
vehículos autorizados. 
 

Contar con paños 
absorbentes o arena 
para la recolección de 
fugas o derrames de 
hidrocarburo. 
 

Mala disposición de 

desechos sólidos. 

 

Colocar recipientes para 

la recolección de 

desechos sólidos de tipo 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

doméstico. 

Recolección, transporte 

y disposición de los 

desechos de tipo 

doméstico. 

 

Establecer un área de 

acopio para los 

desechos de 

construcción, para su re-

uso, reciclaje o 

disposición final. 

 

Recolección, transporte 
y disposición de los 
desechos no reciclables 
para su descarte. 

Descarga de aguas 
residuales no 
tratadas 

Mantener los sanitarios 
sobre un área con un 
plástico que evite el 
contacto de este con el 
suelo. 

 Las tulas de los 
camiones mezcladores, 
deben ser lavadas en 
norias y estas una vez se 
haya evaporado el agua, 
su material debe ser 
utilizado para relleno. 

Aire Generación de 
partículas sólidas 
en suspensión 
(polvo). 

Mantener humedecida el 
área de trabajo en la 
época seca. 
 

Utilizar lona en los 
camiones que 
transportan los 
materiales. 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Aumento de los 
niveles de ruidos 
por el uso del 
equipo pesado. 

Apagar el equipo y 
maquinaria que no esté 
en uso. 
 

Trabajar con horario 
diurno. 
 

Dar mantenimiento 
mecánico a equipo y 
maquinaria. 
 

Utilizar equipo de 
seguridad. 
 

Emisiones de gases 
provenientes de los 
motores de 
combustión interna. 

Dar mantenimiento 
periódico a la maquinaria 
según requerimiento de 
la misma. 
 

Apagar el equipo y 
maquinaria que no esté 
en uso. 

Descarga de aguas 
residuales no 
tratadas. 

Contar con sanitarios 
portátiles. 
 

Contar con norias para el 
depósito de las aguas de 
limpieza de los camiones 
mezcladores. 
 

Contar con paños 
absorbentes, arena, 
barreras absorbentes, 
etc. 
 

Socio económico Aumento del riesgo 
de accidentes de 
tránsito. 
 

Colocar señales de 
advertencia y 
reglamentarias. 

Colocar señales de 
advertencia 

Operación Suelo Contar con una 
tinaquera para la 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Mala disposición de 

desechos sólidos. 

 

disposición de los 
desechos. 
 

Disponer los desechos 
en los sitios autorizados. 
 

Contar con un contrato, 
con una empresa 
prestadora del servicio 
de recolección (AAUD) 
 

Tráfico vehicular Aumento del riesgo 
de accidentes 
vehiculares. 
 

Mantener señales de 
advertencia y 
reglamentarias. 
 

Mantener iluminado en 
horas de la noche, los 
accesos. 
 

 

 

9.1.1Cronograma de ejecución. 

 

El cronograma de cumplimiento ambiental se ajusta a las condiciones de ejecución del 

proyecto. 

Tabla No. 9.1.1-1 
Cronograma de ejecución. 

IMPACTO 
AMBIENTAL 
ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Frecuencia de observación 

D
ia

ri
o

 

S
e

m
a

n
a

l 

Q
u

in
c
e
n

a
l 

M
e

n
s
u

a
l 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

A
n

u
a

l 

CONSTRUCCIÓN 

Afectación por 

el derrame de 

hidrocarburos. 

Dispensar combustible al equipo en 
campo de acuerdo a la norma 
establecida y por vehículos 
autorizados. 

X      
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IMPACTO 
AMBIENTAL 
ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Frecuencia de observación 

D
ia

ri
o
 

S
e

m
a

n
a

l 

Q
u

in
c
e
n

a
l 

M
e

n
s
u

a
l 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

A
n

u
a

l 

 Contar con paños absorbentes o arena 
para la recolección de fugas o 
derrames de hidrocarburo. 
 

X      

Mala 

disposición de 

desechos 

sólidos. 

 

Colocar recipientes para la recolección 

de desechos sólidos de tipo doméstico. 
X      

Recolección, transporte y disposición 

de los desechos de tipo doméstico. 

 

 X     

Establecer un área de acopio para los 

desechos de construcción, para su re-

uso, reciclaje o disposición final. 

 

     X 

Recolección, transporte y disposición 
de los desechos no reciclables para su 
descarte. 
 

 X     

Colocar barreras muertas en áreas 
cercanas a la servidumbre hídrica. 
 

 X     

Descarga de 

aguas 

residuales no 

tratadas 

Mantener los sanitarios sobre un área 

con un plástico que evite el contacto de 

este con el suelo. 

X      

Las tulas de los camiones mezcladores, 
deben ser lavadas en norias y estas 
una vez se haya evaporado el agua, su 
material debe ser utilizado para relleno. 
 

X      

Generación de 

partículas 

sólidas en 

suspensión 

(polvo). 

Mantener humedecida el área de 

trabajo en la época seca. 

 

X      

Utilizar lona en los camiones que 

transportan los materiales. 
X      
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IMPACTO 
AMBIENTAL 
ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Frecuencia de observación 

D
ia

ri
o
 

S
e

m
a

n
a

l 

Q
u

in
c
e
n

a
l 

M
e

n
s
u

a
l 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

A
n

u
a

l 

Aumento de los 

niveles de 

ruidos por el 

uso del equipo 

pesado. 

Apagar el equipo y maquinaria que no 

esté en uso. 

 

X      

Trabajar con horario diurno. 

 
X      

Dar mantenimiento mecánico a equipo 

y maquinaria. 

 

  X    

Utilizar equipo de seguridad. 

 
X      

Emisiones de 

gases 

provenientes 

de los motores 

de combustión 

interna. 

Dar mantenimiento periódico a la 

maquinaria según requerimiento de la 

misma. 

 

   X   

Apagar el equipo y maquinaria que no 

esté en uso. 
X      

Descarga de 

aguas 

residuales no 

tratadas. 

Contar con sanitarios portátiles. 
 

X      

Contar con paños absorbentes, arena, 
barreras absorbentes, etc. 
 

X      

Aumento del 
riesgo de 
accidentes 
vehiculares. 

Colocar señales de advertencia y 
reglamentarias. 
 

X      

OPERACIÓN 

Mala 

disposición de 

desechos 

sólidos. 

 

Contar con una tinaquera para la 
disposición de los desechos. 
 

X      

Disponer los desechos en los sitios 
autorizados. 
 

X      

Contar con un contrato con una 
empresa prestadora del servicio de 
recolección o con la AAUD. 

X      
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IMPACTO 
AMBIENTAL 
ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Frecuencia de observación 

D
ia

ri
o
 

S
e

m
a

n
a

l 

Q
u

in
c
e
n

a
l 

M
e

n
s
u

a
l 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

A
n

u
a

l 

Aumento del 
riesgo de 
accidentes 
vehiculares. 
 

Mantener señales de advertencia y 
reglamentarias. 
 

X      

Mantener iluminado en horas de la 
noche, los accesos. 
 

X      

 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

El programa de monitoreo de las variables ambientales, se realizará a los parámetros 

siguientes: 

Cuadro No. 9.1-2  
Monitoreo. 

MEDIO AFECTADO 
TIPO DE 

MONITOREO 

PROGRAMA DE 
SEGUIMIENTO, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN/TIEMPO 

FÍSICO 

Suelo 
 
 
 

 
Monitoreo de 
existencia de 
posibles 
contaminantes 
(desechos 
sólidos), 
derivados del 
petróleo. 

 
Verificar la 
eliminación de 
desechos sólidos 
fuera del área del 
proyecto en un 
sitio autorizado. 
Controlar 
cualquier vertido 
 

 
Construcción / 
Quincenal  
 

Aire 
 
 

Monitoreo visual 
de calidad del 
aire. 

Verificar que, con 
las actividades de 
excavación para 
las bases del 
edificio, no se 
generan polvos 
fugitivos. 

Construcción / 
Diaria/época 
seca. 



 

                                                                                        153 

MEDIO AFECTADO 
TIPO DE 

MONITOREO 

PROGRAMA DE 
SEGUIMIENTO, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN/TIEMPO 

SOCIOECONÓMICO 

 
Social 

 
Verificar la 
cantidad de 
nuevos 
colaboradores. 

 
Elaborar una lista 
de los 
trabajadores del 
área. 
 

 
Construcción/ 
operación 
Una vez al año 

 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

 

El Plan de prevención de riesgos ambientales, trata sobre los aspectos más 

sobresalientes a seguir sobre los riesgos potenciales que en el proyecto pudieran darse. 

 

Etapa  Riesgos potenciales Acciones a implementar 

PLANIFICACIÓN 

No hay riesgos 

potenciales. 

  

CONSTRUCCIÓN 

Emisiones excesivas de 

gases 

Emisiones excesivas de 

gases provenientes del 

equipo por falta de 

mantenimiento 

Verificar y llevar registro 

del mantenimiento del 

equipo. 

Acumulación de 

desechos sólidos  

Causa de olores molestos 

y llegada de plagas 

Verificar que se retiren 

del proyecto los desechos 

orgánicos. 

 

Control de plaga de forma 

periódica. 

  

Derrame de combustible 

en el suelo 

Afectación del suelo Despachar combustible a 

través de los medios 

autorizados por el 

Benemérito Cuerpo de 

Bomberos. 
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Etapa  Riesgos potenciales Acciones a implementar 

No llenar hasta el borde el 

tanque del equipo en 

general. 

 

Afectación al suelo  Derrames no 

intencionales de los 

sanitarios portátiles 

Verificar el 

mantenimiento de los 

sanitarios y que al 

momento de la limpieza 

no se tire al suelo o 

cursos de agua las aguas 

o sólidos retirados. 

OPERACIÓN 

Incremento de accidentes 

de tránsito 

Falta de señalización 

adecuada 

Colocar señalización 

reglamentaria de forma 

preventiva a la entrada de 

la urbanización. 

Contar con iluminación, 

cintas reflectivas. 

 

 

9.6 Plan de Contingencia 

 

El Plan de contingencia está basado en las potenciales actividades a realizar para 

atender cualquier emergencia o situación, que se presente durante la ejecución del 

proyecto, sobre todo en la etapa de construcción. 

 

CUADRO No. 9.6-1 
ATENCIÓN A CONTINGENCIAS. 

Evento Acción a emprender 
Responsables e Institución 

de coordinación 

Accidentes Evaluación inmediata 

del accidentado. 

 

En caso de que se 

pueda, aplicar primeros 

auxilios. 

 

Responsable del área o 

superior inmediato del obrero. 

Caja de Seguro Social/ MINSA/ 

servicios de salud privados, 

policía. 
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Evento Acción a emprender 
Responsables e Institución 

de coordinación 

Llamar si es de 

gravedad a un servicio 

especializado de 

atenciones médicas y 

esperar la atención 

certificada.  No mover al 

accidentado y tratar de 

mantenerlo despierto. 

 

Hacer la comunicación a 

las instancias 

respectivas. 

 

Colocar señales de 

advertencia en el sitio en 

que ocurrió un accidente 

(tránsito). 

 

Dar seguimiento al caso. 

 

Incendio Dar la voz de alarma a 

todo el personal. 

Llamar al Benemérito 

Cuerpo de Bomberos / 

SINAPROC. 

 

Ubicar áreas de 

seguridad alejadas. 

 

Alejar el equipo de 

motores de combustión 

interna de las áreas 

involucradas o 

peligrosas. 

 

Utilizar equipo para 

combatir (equipo 

manual, extintores, 

Promotor, subcontratista, 

Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, SINAPROC, 

Policía. 
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Evento Acción a emprender 
Responsables e Institución 

de coordinación 

tanques con agua) si es 

de forma segura.  

 

Despejar la vía de 

acceso al área del 

siniestro. 

 

Dejar que las 

autoridades 

competentes hagan su 

labor. 

Derrames o fugas de 

combustible o 

lubricantes de 

maquinaria o 

vehículos. 

 

Apagar de inmediato el 

equipo o vehículo 

afectado. 

 

Notificación inmediata al 

personal designado. 

 

Cercar el derrame con 

arena o paños 

absorbentes y aplicar un 

material absorbente, 

mezclando 

completamente, utilizar 

equipo que no genere 

chispa, recoger y 

disponer 

transitoriamente en un 

tanque o bolsa bien 

cerrada.   

 

Disponer o entregar a 

una empresa que cuente 

con la experiencia y 

equipo necesario para la 

recuperación o 

disposición adecuada 

del material recogido. 

Empresa con apoyo del 

Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, SINAPROC,  

MIAMBIENTE, SALUD 
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Evento Acción a emprender 
Responsables e Institución 

de coordinación 

Capacitación Desarrollar programas si 

aplican para el manejo 

diario en el proyecto. 

Ingeniero Residente, inspector 

ambiental y de seguridad 

 

 

9.7  Plan de Cierre. 

 

El Plan de cierre se refiere principalmente a las labores que se deben realizar al momento 

de terminar la construcción del proyecto, o de sectores del proyecto, ya que su aplicación 

igualmente puede darse en la medida de los avances de la ejecución, en la etapa de 

construcción y finalmente en la etapa de operación. 

 

El promotor al terminar el proyecto o secciones de este deberá:  

❖ Al momento del retiro de los contratistas debe dejar limpia el área, sin restos de ningún 

material que se haya utilizado en la construcción.   

❖ Retiro de equipos dañados, los mismos deben ser retirados.   

❖ Basura en el área, la misma debe ser retirada. 

 

La responsabilidad de esta etapa recae en el responsable por parte del promotor del 

proyecto. 

 

 

9.9  Costos de la Gestión Ambiental 

El promotor con la ejecución de su proyecto está obligado a cumplir con las medidas de 

mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, de la Resolución Ambiental que 

en su momento aprobará este estudio de impacto ambiental, al igual que las normativas 

aplicables.  El promotor del proyecto requerirá destinar recursos económicos durante las 

etapas de construcción y operación.  Se estima un costo total de acuerdo a las diferentes 

fases 
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TABLA No. 9.9-1 
COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

ETAPA COSTO ESTIMADO EN B/, 

Planificación  1 000.00 

Construcción  3 000.00 

Operación  1 000.00 

Total  5 000.00 
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11.  LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

CONCLUSIONES: 

✓ La propuesta del proyecto, se basa en la ejecución de un proyecto moderno. 

✓ Este proyecto está construido. 

✓ Todos los impactos ambientales que se generaron, pudieron ser mitigados 

aplicando medidas conocidas y de fácil implementación. 

 
RECOMENDACIONES: 

✓ Atender el cumplimiento de la Normativa Ambiental y toda aquella que le sea 

aplicable. 
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14 ANEXOS. 

 Los anexos del documento serefieren a documentación que igualmente se presenta con 

los documentos para la evaluación y con el estudio de impacto ambiental. 

 

 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula del 

promotor. 
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14.2 Copia del Paz y Salvo, y Copia de recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

 

No aplica, es persona natural. 

 

 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por 

la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia 

del predio. 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del 

propietario, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplica, el promotor es dueño de la finca. 

 


